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La estatua 
de Colón 

Meiceil s 'os oontíuuoH trabnjoy que 
en la AlooiiU» viene realizando don 
Manuel Ziinoia, deade aye.- cuenta 
Oartagtjua con la iuatiilaciói ie la ei-
tatúa de Culón en U Avenida do Mu-
üoz CoHo, 

El atífior Zimora dentro do la rno-
dtetia que tanto le ctiracteiiza, no ha 
qottiido dar al aeío del deycubrimien-
to la impoit noia quo por si tiene, 

La obra rcializudu por o; Alcalde oa-
%i BÍendo alabadísiini» por toda la ciu-
á»'^, puaaoon olla ha dado má̂  vislosi-
dftd al li'í inoHO pâ oo do la Muralladol 
iíar. 

A los aplamsos y alabanzua que fd 
tefior Znrnora está reí'ibiondo, puede 
unir lo8 iiuofltroa, porque os nierect̂ doc 
a ellos por su iiiteiód en hacer cuantas 
reformas y mojo HB onlán a BU alcance 
para einbollecyr a OftvtRgonn. 

Préstamo sobro fincas túaticaa y nr-
biinaa, al 6 por ItX) annal, con plazos 
de 5 a 60 añoa. 

Agente, adminiatradoi' y apodarado 
gañera! en la provincia 

FR4NC1SÍ10 RUBIO VKR^ 
. Muralla del M.»r, 53. Teóíono 347 

CARTAOK.\'A 

Pe Sociedad 
EnferiuoH 

Se encuentra enferma dofia Laara 
Qarrido, viada de Muñoz Delgado. 

—Está restablecida de sa enferme-
dad Doña Dolores Arroyo, Viada de 
García del Real. 

—Se halla enfermo^el Ayudante del 
G-oberuador Militar don Antonio An-
tel. 

—Ayer se le administraron los últi
mos Sacramentos a la distinguida sefiO' 
ra dofia Adela Angosto, viada de 
UsoU de Guimbarda. 

X o t a s v a r i a s 
Ha dado a luz una hermosa niña la 

distinguida señora doña Julia Manza
nares, esposa de don Luis Delgado, di
rector de la Fábrica del Gas. 

El próximo domingo a las 6 y media 
do la tarde se celebrará en los salones 
del Gasino una matiiiée. 

li li prra 
Desde que la Junta Municipal da 

Sanidad dispuso que no asudieran los 
carruajes particulares a los desembar-
oofl de los heridos y enfermos de la 
guerra, fué aspiración unánime de es 
ta Comisión Departamontal ds la Cruz 
Koja, el adquirir un carruaje para el 
transporte de las victimas de la cam
paña, evitándoles las molestias de un 
TUije a pie desde el muelle hasta los 
hospitales, dando lugar a escenas tan 
lamentables como las que presencia
mos oon ocasión de la llegada de la úl
tima expedición de MarraeooB el día 
20 del pasado raes. 

Difioaltades de orden económico se 
h*ll opuesto hasta hoy al logro de esa 
RVpiración qa: si se convierte en hala
güeña realidad es debido a la genero-
•a actitud del Alcalde don Manuel Za-
niora, el cus,! ha librado a la Cruz Ro-
j i Uji* oaotidad que el Ayuntamiento 
le adeudaba de años anteriores y con 
ella han padido adquirir el referido co
che, que tiene capacidad para 18 plazai 
y que dentro de muy pocos dus ten
dremos ooaaióa de verlo prestar sus 
narvioiou. 

Bien merece un aplauso entusiasta 
la Orux Roja oartagener», que luchan* 
do con grandes dificultades a causa de 
iu falta de recursos, no vacila en too-
meter sqaetias oblas que en beneficio 
de los soldados enfermos y heridos, son 
nfloeaariae, aun cuando para ello tenga 
que imponerse sacrificios y que ven
cer enormes obstáculos. 

De hoy en adelante, gracias a la be
nemérita GcBz Roja, no preBenoiare-
inOB aquel espectáculo vergonzoso de 
que los desgraciados enfermos tengan 
§ae ir a pie, desde ei nauelle, sostenidos 
por camilleros y sin poder andar debi
do a su extrema debilidad y a las mo
lestias que siempre origina un viaja 
por mar a los que están delicados de 
iitlaA^ 
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AyanUmiento 

La sesión de hoy 

fin 3* plaoa, orlginaíes 

A las 11 de la mañana de hoy se ha 
reunido en cabildo ordinario, nuestra 
Corporación Municipal para despachar 
los asuntos que figuraban en la orden 
del día. 

Preside don Manuel Zamora y asis
ten los ediles Góngora, Gómez, Dorda, 
Peñalver y Sevilla. 

Leida el acta de la sesión anterior y 
aprobada por todos, se entra en la 

Orden del d í a 
Distribución de fondos para atender 

A las obligaciones del corriente mes. 
Aprobado. 
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Corporación en el mes de Enero úl
timo. 

Enterados. 
Entran los señores Navarro, Olares, 

Albaladejo, Segado y Maya. 
Informe del Arquitecto oon motivo 

de una resolución do la Dirección ge
neral de Propiedades e Impuestos re
ferente a la cesión por el Estado de los 
terrenos de la antigua iglesia do San 
José. 

Oonformes. 
Informes de la Comisión de policía 

urbana Hutorizando a los herederos de 
don Jumó María Anaya para efectuar 
obras en la casa número 57 de la Plata 
del Parque; a doña Querubina Balibrea 
para reformar su predio de 1» de las 
Doncellas, y a don LuisOernuda para 
realizar obras en la casa nú̂ mero 2 de 
la Plaza Valarino Togores. 

Aprobado. 

Informe del Contador de fondos ma« 
nicipales rofereaté a la redamación de 
derechos formulada por don Francisco 
Buiz Yúfera. 

Conformes. 

ídem de la Comisión dé hacienda 
sobre instancia del señor Administra
dor de Correos que solicita eSceucióa 
del recargo municipal en las. cédulas 
personales oe los empleados d«t Cuerpo 
de Correos. 

Conformes. 

ídem de la misma en I« óoiUanioa-
oión del Contador nfunioípal sobrsi de« 
recbo al cuarto qainqaeitio< 

Conformes. 

ídem de la misma sobre petición de 
don Ángel de la Iglesia de que se le 
reconozca un crédito. 

Olares pide quede sobre la mesa y 
así se acuerda. 

ídem de la de Fomento autorizando 
a (?on Fulgencio Ing és Rosíque para 
edificar dos almacenes en la diputación 
de La Palma. 

Dorda pide quede sobre la mesa y 
así se abuerda. 

El Alcalde, antes de terminar el des
pacho ordinario, hace algunas mani
festaciones sobre el impuesto de inqui
linato, entablándose largo debate en el 
que interviene Dorda y Clares. 

Eüte úMmo pide que todo el papel 
quo este sin cobrar debe pasar al Agen
to ejecutivo. 

El Alcalde, para cortar la disousión 
dice que lo que debe acordarse es que 
esos recibos pasen al agente, que este 
oiga las reclamaciones de los interesa
dos siempre que sean justifioailas y 
que a base de un expediente sean exa
minadas e8as reclamaciones para im
poner el castigo que merecen al em
pleado que hubiera confeccionado mal 
el padrón. 

Clares opina que a los empleados no 
debe castigárseles, dejándolos cesantes, 
sino con multas que es lo que ellos 
más sienten, pues de expresarlos, sería 
dar pie a un plante de aspirantes a ser 
empleados del Municipio. 

Por fin se acuerda lo propuesto por 
el señor Alca de, añadiéndose que la 
Comisión de Hacienda estudie tam
bién el asunto. 

Clares denuncia que algunos propie> 
tarios han cultivado parte de terreno 
de carreteras, dejando tan poco espacio 
que no pueden pasar dos carros. 

Como ejemplo pone el camino de la 
Islada donde hasta los propietarios de 
las fincas próximas han hecho hoyos 
prohibiendo el paso de carruajes. 

Pide se castigue a esos propietarios 
y asi ee aprueba. 

Rueg;o8y p r e « u i i t a s 
Hacen varios os señores Dorda, Gó

mez, Clares y se da el acto por termi
nado. 

Amalio Pérez Plaza 
lieoiOO DI La aBMADA 

Etpeclalista en partoi y m»tri«.—TriUmiento 
de las eníermedadei Tenéreo lifiliticaf 
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información 
de Marina 

Se dispone que al terminar la licen
cia que por enfermo disfruta el primer 
Maquinista D. Antonio Martínez Vera, 
quede en este Departamento en expec
tación de retiro. 

—Cesa en la estación de Submarinos 
y embarca en el submarino «Peral» el 
tercer maquinista D. Mario Corcuera 
Lianteda. 

—Se expide pasaporte a dofia Juana 
Marqaez de Galán para qne se traslade 
a Ferrol oon el fin do anirse oon su es
poso destinado en aquel departatnento. 

—Pasan destinados al Acorazado 
«Alfonso XIÍI» y buque de salvamen
to de submarinos «Kanguro», respecti
vamente, los alféreces de navio don 
Luis González de Ubieta y don Carlos 
Navarro Daginno. 

—Se concede la graduación y sueldo 
de Alférez de Artillería de la Armada 
al segando condestable D. Juan Espi
nosa Piedra. 

Ha sido nombrado para hacer el 
Dúrso dé submarinos el tercer tna^ui-
siita da la ArmA<l« D. jpedro Caiali 
Bosquetes 

•» 

$ 

Ro§;Hd a Dios e n Caridad 

l'OR EL ALMA DEL SEÑOR 

Don Tomás ínanzanares López 
que falleció el día cuatro de Enero de 1922 

Las misáis de la Emperatriz que se celebrarán mañana sábado 
cuatro del corriente, a las 11, en la Capilla de la Trinidad de la 
iglesia de Santa María, sararí aplicadas por el eterno descanso do 

su alma, 
Su viuda, hijos y demás familia ruegan a sut ami
gos la aeifttencia a este religioso acto, por lo que 
les anticipan lafl gracias. 

$ 
EL SEÑOR 

DON LUIS CASAS LLUCH 
Capi tán de Calml ler ía 

Murió el 21 de Enero da 1922 
a los 31 años en Alcázar (Larache) 

:JE^ I JE». 
La Hora Santa quo so celobrará ol día (! do loa corrientes, de 11 

a 12, en la parroquia castrense de Santo Domingo, se aplicará en 
sufragio de su alma. 

Sos desconsoladas hermanas doña Carmen y dofia 
Ana (aasente) hermanos políticos don Francisco 
Martínez Doméneoh y don Juan Villarreal Serrano 
(ausente), tíos, sobrinos y demás familia ruegan a 
sus amigos la asistencia a este acto, por lo que les 
quedarán agradecidos. 

—Se concede la vuelta al servicio 
activo a los cabos de Marinería licen
ciados Jaime Mayor Garaje y Pedro 
Vicente Dopiao Fernández. 

I ídem la continuación en el servi
cio de la Armada al cabo de Artillería 
del Cañonero «Reoalde» Juan Toledo 
Aragón. 

—Se fijan instrucciones para cubrir 
vacantes de la 2.* Sección de Maes
tranza de la Armada, que no podemos 
publicar por su larga extensión, pero 
que tenemos a la disposición de aque
llos a quienes interese. 

—Se dispone que los ejercicios regla
mentarios de tiro al blanco oon cañón 
se verifiquen en el año actual en el po« 
ligono naval de tiro de Marín y que 
empezarán el día 15 de Junio próxi
mo. 

DB 

Sería faltar a las leyes do la más es
tricta justicia sino recogiese la polé
mica entablada al notar la diferencia 
de pluma que eliste, por su forma, su 
estilo, una sintaxis y una sujeción a 
las leyes de la literatura, entre el co
municado de ayer y el primer artí
culo que tongo a la vista, ambos pu
blicados en «El Porvenir>, cuyo juicio 
me reservo y dejo a la consideraoi m 
de mis lectores. 

Yo, amante de los discípulos de d i s 
to, practico las obras de misericordia 
enseñando la verdad y refutando el 
error,y me basto para sintetizar y Con
cretar los errores y heregias insertos 
en la poesía aLbertad-Igualdad-Fra-
ternidad», y las causas que me movie
ron a protestar de ellos, en nn psció< 

dico católico como es «l^ Eco 
CARTAGENA». 

Ko es mi propósito, ni ha sido nunca 
hacer ostentación de mis (Jonocimien-
tos históricos religiosos, como lo hace 
el articulista, escamoteando los puntos 
principales de la cuestión, J aplicándo
me hechos que tstuvieron lejos de mi 
intención, como puede ver el lector en 
mi anterior artículo. 

Vuelvo a insistir sobre las causas 
que me indujeron a tomar parte en es
ta polémica para coqfooimiento de mis 
lectores y evitar torcidas interpreta
ciones. 

| 1 . ' El hecho de puhUiparse dichos 
sonetos en el mismo dia y en la misma 
plana, en un periódico gue se i i e ^ o t 
católico, en el que se anunoiátM a los 
hijos amantes del Pontificado, las hon
ras fúnebres por el eterno descanso del 
Padre dé la Cristiandad, benedicto 
XV. 

2.0 Protestar de laé heregfías inser
tas en dichos sonetos, y que están con-
dedadas poi| la tgleBiaí 1[A)%MÍ el^dog-
ma eacílvis» faWiit¿ (é) Q 4 el li
bre examen deLutero, como antorcha) 
ilumine las inteligencias oscurecidas 
por el dogma i y (0) Que con el libre 
examen, Lotero dio la libertad al 
mundo. 

En cuya protesta me ratifico, de* 
jando a las autoridades eclesiásticast 
únicas que creo competentes en esta 
materia, para que digan su última pa
labra, si lo creen conveniente, atierca i« 
Ihs doctrinas y heregias insertas en la 
poesía «Libertad igualdad - fi'irátérni-
dad objeto» de esta po^*«nio«líó^?po* 
ca sino áe transcendental importancia^ 
por tratarse de dogmas de Kaestri 

* San*»B«l*gí<ín. AÍ J i 


